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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06182/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00285/COYOTEP/IP/2019, mediante la cual solicitó se le entregara vía SAIMEX la siguiente información:

“Copia del contrato firmado para la colocación de lámparas LED que a través de la página oficial de Facebook el Presidente Sergio Anguiano Meléndez anuncio en vídeo. Lo cual dijo que se cambiarían un aproximado de 2200 lámparas con una inversión de más de 4 millones de pesos. También solicito El reporte fotográfico firmado donde se realiza el cambio de cada una de las lámparas donde se incluya su ubicación exacta. Ya que en su video el Presidente dijo que el personal de la empresa con la que se firmó el contrato realizaría la colocación de las lámparas y se ha visto a personal de la jefatura de alumbrado público hacerlo, solicito las imágenes que comprueben que el personal de la empresa efectivamente coloco cada una de las lámparas. También solicito el Acta de Cabildo donde se aprueba firmar dicho contrato conforme al artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. (Sic)

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación:
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Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, no se encontró información del servidor público habilitado al que se le requirió la información.
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN ESTA DIRECCIÓN NO EXISTE CONTRATO ALGUNO RELACIONADO CON ESE ASUNTO, NI REPORTE FOTOGRÁFICO Y NI ACTA DE CABILDO”

IV. Inconforme con la respuesta, el doce de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06182/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“00285/COYOTEP/IP/2019” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“No se me proporciono la información solicitada, en la contestación se habla de una Dirección la cuál ni siquiera menciona su nombre, los convenios normalmente son firmados por el presidente municipal, el secretario del ayuntamiento, tesorero. Así mismo las actas de cabildo son resguardadas por el secretario, las evidencias de la ejecución de los trabajos las recaba y supervisa el área relacionada directamente con la supervisión de los trabajos, que por el caso podría ser la jefatura de alumbrado público o la dirección de servicios públicos. (Sic)

Advirtiendo de dicho recurso, que EL RECURRENTE acompañó el archivo FB_IMG_1562915967256.jpg el cual corresponde a la imagen de una luminaria. 

V. El doce de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En relación a lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado Informe de Justificación RR 03677-00305.pdf tal y como se aprecia a continuación:
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En ese sentido, esta Ponencia determinó no ponerlo a la vista del RECURRENTE, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información toda vez que el documento remitido no guarda relación con el Recurso de revisión de que se trata , en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento  a continuación a efecto de que el particular conozca la totalidad de actuaciones:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. Posteriormente, en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para la resolución. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadan en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diez de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de julio al catorce de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días así como los días trece y catorce de julio así como los días  tres, cuatro, diez y once de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de julio de dos mil diecinueve, por ser considerados como suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año de dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
 
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, es de subrayar que el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada por EL RECURRENTE derivado del ejercicio de sus facultades y atribuciones de derecho público tal como ha quedado expuesto en el estudio de la presente resolución.

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, es conveniente recordar que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

1) una copia del contrato firmado para la colocación de lámparas LED;
2) reporte fotográfico donde se realiza el cambio de cada una de las lámparas con ubicación exacta; y,
3) acta de cabildo donde se aprueba dicho contrato 

Al respecto, el Servidor Público Habilitado, en lo conducente de su respuesta refirió que no existe contrato relacionado con el asunto, asimismo, manifestó que no existía reporte fotográfico ni acta de cabildo.

Inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad lo señalado en el Resultando IV de la presente resolución.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, remitió en archivo electrónico concentrado lum ok_redacted.pdf del cual se desprende un archivo electrónico que medularmente contiene el Acta de una Sesión de Cabildo de fecha 22 de febrero, asimismo, esta Ponencia Resolutora consideró no ponerlo a la vista del RECURRENTE en virtud de que no modificaba la respuesta la solicitud de información pública, toda vez que no guardaba relación con el asunto de que se trata

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, omitió precisar la temporalidad; sin embargo, es importante referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona; determina que la información solicitada corresponderá a la administración 2019-2021.

Una vez precisado lo anterior, respecto al numeral 1 y derivado que la solicitud del particular se encuentra relacionada con una publicación realizada en la página de Facebook, esta Ponencia Resolutora procedió a efectuar una búsqueda de la página del SUJETO OBLIGADO y en medios electrónicos a fin de investigar si existió la publicación referida en la solicitud de información; localizando lo que para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
http://www.coyotepec.gob.mx/prensa
[image: ]
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En atención a lo anterior, es menester referir la tesis aislada con número de localización 2020024 misma en la que se establece a las redes sociales de servidores públicos u oficiales son fuentes de información de las personas, por lo que muchas instituciones gubernamentales disponen de cuentas en redes sociales adquiriendo notoriedad pública; en consecuencia los contenidos compartidos a través de redes sociales gozan de una presunción de privacidad y bajo el principio de máxima publicidad previsto en los ordenamientos ya referidos deben de darse a conocer el soporte documental de las publicaciones realizadas a través de dichos medios. 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Atento a lo anterior, y derivado que la solicitud se encuentra relacionado en una obra de electrificación es necesario referir lo establecido en el artículo 31, fracción VII y 48, fracción VIII la Ley Orgánica de la Administración Municipal del Estado de México:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado; 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
(Énfasis añadido)

De los preceptos transcritos, deriva que los Ayuntamientos tiene entre otras, las atribuciones la de convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros Municipios de la Entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado.

Por su parte, el artículo 38 del Bando Municipal de Coyotepec de la administración municipal 2019-2021 dispone: 

“Artículo 38.- Para el cumplimiento de sus funciones públicas el Ayuntamiento podrá auxiliarse de las comisiones edilicias permanentes siguientes:
…
8 De Alumbrado Público y Limpia Quinto Regidor 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que dentro de las comisiones permanentes que deben desempeñar los miembros del Ayuntamiento, entre otras se encuentra la de electrificación, la cual se encuentra a cargo del Quinto Regidor.

Ahora, en virtud de que la información versa en una obra, específicamente de electrificación, es de mencionar lo que dispone la legislación en materia de obra pública, que para el presente caso es lo dispuesto en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual refiere: 

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
…

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter de licitantes o contratistas. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan. 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista. 

…
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo;
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
III. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado; 
III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las materias que regulan este Libro; 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a la obra pública; 
VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros;
X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos. 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos. 

Artículo 12.9.- Cuando por las condiciones especiales de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, se requiera la intervención de dos o más dependencias, entidades o ayuntamientos, quedará a cargo de cada una de ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la obra o del servicio que le corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y entidades deberán contar con autorización de la Secretaría del Ramo, en términos del artículo precedente. 

Previamente a la ejecución de las obras a que se refiere este artículo, se deberán establecer, con la participación de la Secretaría del Ramo, convenios mediante los que se especifiquen los términos para la coordinación de las acciones de las dependencias, entidades o ayuntamientos que intervengan. 

Artículo 12.10.- Las dependencias y entidades que cuenten con autorización de la Secretaría del Ramo, y los ayuntamientos formularán un inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, y lo mantendrán actualizado. 

Las dependencias, entidades o ayuntamientos, llevarán el catálogo y archivo de los estudios y proyectos que realicen sobre la obra pública o los servicios relacionados con la misma. 

Las dependencias y entidades estatales remitirán sus respectivos inventarios y catálogos a la Secretaría del Ramo.
…

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios…
…
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa.
…
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
…
Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 
I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 
V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.

Artículo 12.61.- En la ejecución de los trabajos por administración directa serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de este Libro relativas a la obra pública contratada. 
Artículo 12.62.- En la obra por administración directa bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las circunstancias particulares, naturaleza jurídica o modalidades que estos adopten.

Es así, que de los preceptos citados se concluye que el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, regula lo concerniente a la obra pública que realicen los Municipios; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO, al contar con facultades para la realización de actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realice; asimismo, al tener el deber de formular los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, con sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Municipio; las obras se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública o mediante invitación restringida o adjudicación directa; aunado a lo expuesto, es importante referir que dicho Código establece que los Ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales, es decir, por sí mismos podrán ejecutar la obra programada siempre que cuenten con la capacidad técnica y los elementos necesario para realizarla.

Ahora bien, respecto al numeral 2) correspondiente al  reporte fotográfico referente al cambio de lámparas de las cuales desea conocer la información, es menester referir que la Ponencia Resolutora a través de la revisión de la red social mencionada advirtió la publicidad de fotografías, mismas con las que se atendería la pretensión del particular; en atención a ello, se determina la entrega de las mismas a fin de colmar el derecho de acceso a la información pública accionado por el ahora RECURRENTE. 
Ahora bien, respecto al numeral 3 en relación al Acta de Cabildo en que fue celebrada la aprobación de dicho contrato, es importante establecer lo que dispone la Ley Orgánica en cita:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;. . .”
Es de lo anterior, que el Servidor Público Habilitado competente para conocer de la información requerida es el Secretario del Ayuntamiento, es quien levanta las actas de las sesiones de cabildo, mismas que se celebrarán cuando menos una vez cada ocho días, o las veces que considere necesarias cuando se tengan que tratar asuntos de urgente resolución.

Así mismo, relativo al acta de cabildo donde fue aprobado el contrataco para la colocación de las lámparas es importante precisar que es una obligación de transparencia específica regulada en el artículo 94, fracción II inciso b), de la Ley de la Materia que señala:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada no satisface el Derecho de Acceso a la Información Pública ejercido por EL RECURRENTE, en razón de que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO negó la información, razón por la cual el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis previstas en la fracción I, del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…
 (Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia en aquellos casos en que se niegue la información; hipótesis que se actualiza en el presente caso, pues se negó la información.

En consecuencia, este Órgano Garante fin de dar certeza determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos que obran en la quinta Regiduría de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y haga entrega al RECURRRENTE de ser procedente en versión pública el o los contratos de la obra de electrificación con lámparas led, celebrado durante la administración 2019-2021. 

Ahora bien, toda respuesta de la autoridad debe de estar fundad y motivada y si bien El SUJETO OBLIGADO refiere que no cuenta con la información, no otorga certeza jurídica y que la misma sea conforme a derecho.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Asimismo, no se omite precisar  que conforme al artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando los documentos contengan información considera como confidencial, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información susceptible de clasificarse, acompañada del Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, atento a lo anterior, se debe cumplir con las formalidades previstas en los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 132, fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; numerales SEGUNDO, fracción XVIII y del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a continuación se citan:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
. . .
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados de manera general, los referentes a: el nombre, domicilio y teléfonos particulares, CURP, RFC, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital o cualquier otro dato que ponga en riesgo grave al titular de los datos.  

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Ahora bien, es importante precisar que los datos consistentes en nombre, RFC y domicilio fiscal de proveedores y contratistas, estos se dejarán visibles en razón de que debemos tomar en cuenta que éstos forman parte de la información y documentación que deberán cubrir los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación, contratación de bienes, arrendamientos y prestación de servicios, así como de ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, ya que de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, para el cumplimiento a la obligación de transparencia común consagrada en la fracción XXXVI del artículo 92 de la Ley de la materia vigente en la entidad, se requieren para la inscripción del Padrón de proveedores y contratistas lo siguiente:

“Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o  razón social del proveedor o contratista
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT…”

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo s, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00285/COYOTEP/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:

“a) El contrato derivado de la colocación y/o sustitución de lámparas, que se haya celebrado durante el periodo comprendido del 1 de enero al 21 de junio del 2019.

b) El soporte fotográfico  del cambio de luminarias, así como donde se advierta la ubicación exacta de las mismas. 

c) El acta de cabildo donde se aprobó la suscripción del contrato de electrificación de lámparas LED, referido en el inciso a). 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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| Centésimo Anivers: 50 de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO
NUMERO SIETE
DEL 22 DE FEBRERO DE 2019

) IR Presidente Municipal: Buenos dias

integrantes de este Honorable Ayuntamiento, estamos reunidos para llevar /
a cabo la [N - <ste cuerpo colegiado. Nos
encontramos reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, recinto A
oficial de las Sesiones del Ayuntamiento, siendo las diez horas con cero / D
minutos del dia veintidés de febrero del afio dos mil diecinueve, a ﬁ, Au,
%
!

efecto de dar cumplimiento al articulo 28 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México. Por lo tanto, ruego a ustedes su atencién para poder dar
INicio.

Le solicito al sefior Secretario que inicie con el deshago de los puntos.

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior presidente. El punto nimero uno es el pase de lista y
declaracion del quérum legal

Procedo a pasar lista

NOMBRE

CARGO ASISTENCIA | INASISTENCIA

9620(1).pdlf
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2019. Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, el punto nimero dos corresponde a la lectura,
discusion y en su caso, aprobacion del Orden del Dia.

En tal virtud, pongo a consideracion el orden del dia que consta de ONCE
puntos expuestos en los siguientes términos:

— 1. Lista de Asistencia y en su caso, declaracion del Quérum legal

2. Lectura, discusion y en su caso, aprobacion del Orden del Dia

3. Lectura, discusién y en su caso, aprobacion del Acta de la sesion
anterior;

4. Lectura, discusion y en su caso, aprobacion del Reglamento Interio
de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Coyotepec 2019 |||
2021, mismo que ya fue aprobado por la Comision Edilicia d \L
Revisién y Actualizacion de la Reglamentacion Municipal solicitado™~
por la C. Guadalupe Urbina Martinez, Sindico Municipal;

Lectura, discusion y en su caso, aprobacién de la constitucion e
integracion del Comité Interno de Obra Publica de Coyotepec, Estado
de Meéxico, por el periodo 2019 - 2021, solicitado por el Ing. Juan
Manuel Leos Ugalde, Director de Desarrollo Urbano, Obras Publicas

y Ecologia;

Presentacién, discusion y en su caso, aprobacion a efecto de turnar m(//c
Comisiones Unidas (por los integrantes de la Comisién de Hacienda
Municipal, de la Comisién de Turismo y de la Comisién de Mercados, ﬁ

N

X

Centrales de Abastos y Rastros Municipales) el tema relativo al
Presupuesto para el Carnaval de Coyotepec 2019; N\
Presentacién, discusion y en su caso aprobacion del Presupuesto
para el Ejercicio Fiscal 2019 de Coyotepec, Estado de México,
solicitado por la C. Maria Eugenia Ramirez Navarrete, Tesorera
Municipal; . ;
Presertadioh{QEEaTER"y €R/as Ba&80ItIALiBAEE 2 Convocatoria
para la Eleccién de Autoridades Auxiliares, Delegados y COPACIS,
solicitado por la C. Griselda Flores Pineda, Séptima Regidora y
Secretaria de la Comisién Edilicia de Participacién Ciudadana;
Presentacién, discusion y en su caso aprobacién de la propuesta
relativa al Acuerdo por lo que el H. Ayuntamiento Constitucional de
Coyotepec, Estado de México, por el periodo 2019-2021, autoriza al
C. Sergio Anauiana Meléndez Presidente Mimnirinal de Cauctanan o

A\
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2018. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, o del Sur

Estado Libre y Soberano de México, solicitado por la C. Claudia
Paola Martinez Sanchez, Directora del Instituto Municipal de la Mujer,
10.Asuntos Generales; y
11.Clausura de la Sesién.

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento; Es
cuanto sefior Presidente.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias Sefior
Secretario, esta a consideracién de los integrantes del Cabildo los puntos
de la orden del dia, si alguien tiene algin comentario, o bien alguien quiere
agregar un punto en asuntos generales, estd a su consideracion. En vista
de que no hay comentarios ni observaciones a la orden del dia.

Le pido sefior Secretario que tome a votacion el punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, procedo a recabar el sentido de su voto en relacién
a la aprobacion del orden del dia, quienes estén a favor sirvanse
manifestarlo levantando la mano

Le informo sefior Presidente, que el punto numero dos fue aprobado por
unanimidad de votos.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, proceda con el siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, el punto numero tres es lectura, discusion y en su
caso, aprobacion del Acta de la Sesion anterior, correspondiente a la Sexta
Sesién Ordinaria de Cabildo de este Ayuntamiento, de fecha quince de
febrero de la presente anualidad

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, le pido que tome la votacién para que se omita la lectura de la
sesion anterior, y consulte a los integrantes de cabildo en ese sentido.

2
®
x
5
8
&
5
g
s
i
z
x
2
3
&
=

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, integrantes de cabildo, someto a su consideracién
la propuesta de omitir la lectura del acta de la sesion anterior, quienes
estén a favor manifiéstenlo levantando la mano
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Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, quien estén a favor de la propuesta manifiéstenlo
levantando la mano. Le informo sefior Presidente el tercer punto del orden
del dia fue aprobado por unanimidad.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior /
Secretario. proceda al deshago del siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto Sefior Presidente, el punto niimero cuatro corresponde a Lectura,
discusion y en su.caso, aprobacion del-Reglamento Interior de las
Comisiones Edilicias del 'H. Ayuntamiento-de Coyotepec 2019 - 2021,
mismo que ya fue aprobado por la: Comision Edilicia de Revision y
Actualizacion de la Reglamentacion Municipal; solicitado por la C.
Guadalupe Urbina Martinez, Sindico Municipal.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias Sefior
Secretario, pongo a su consideracion la aprobacién del punto nimero
cuatro de! orden del dia, si alguien tiene observaciones al presente punto.
Tiene la palabra la C. Ana Berta Garay Casillas, Segunda Regidora

C. Ana Berta Garay Casillas, Segunda Regidora: Gracias sefior ,Ax

Presidente, yo solo quiero agregar que les hice llegar las observaciones y
agradezco que las hayan tomado en cuenta. Es cuanto sefior Presidente ¥

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias
Regidora, si alguien tiene algin comentario mas en este punto del orden
del dia. Si no hay comentario, yo quiero agradecer el trabajo desarrollado. \ \
por la C. Guadalupe Urbina Martinez, Sindico Municipal, quien estuvo en la_ "\
Comision de Reglamentos trabajando intensamente, quiero hacerle un. /,
reconocimiento al trabajo desarrollado en este punto, tiene la palabra la
Sindico Municipal "

C. Guadalupe;Urbina; _<_m2_:mNam.:u_nQ‘_sc:_n_um Agradezco, pero el
trabajo ha wao compartido, el punto aqui, se planted solicitado por mi
persona en calidad de Secretaria de la Comision Edilicia de Revision y
Actualizacion de la Reglamentacion Municipal, presidida por el C. Luis
Leonel Pineda Paz, Décimo Regidor, quien acompafia en la misma

comision el C. Mario Donis Lopez, Primer Regidor, la compariera C. Nora ~_%

NS

Solano Cristobal, Octava Regidora, y demés Regidores, esto no es un, ~¢
trabajo mio, no puedo adjudicarme la titularidad de su trabajo, las =N
observaciones que hizo llegar la C. Ana Berta Garay Casillas, Segunda
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Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias Sindico

Municipal. Con esta observacién no me queda mas que corregir y hacer

una felicitacion a los integrantes de la Comisién Edilicia de Revision y
+ Actualizacion de la Reglamentacion Municipal por el trabajo desarrollado,
— con un reglamento que nos permite dar claridad de lo que podemos
desarrollar. Si no hay mas comentarios, le pido sefior Secretario que tome
la aprobacion del punto numero cuatro.

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, quienes estén a favor de la propuesta del punto
numero cuatro manifiéstenio levantando la mano. Le informo sefior
Presidente que el punto numero cuatro de la presente sesion fue
aprobado por unanimidad de votos.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior *_
Secretario, proceda al deshago del siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto Sefior Presidente, el punto nimero cinco corresponde a Lectura
discusion y en su caso, aprobacion de la constitucion e integracion del
Comité Interno de Obra Publica de Coyotepec, Estado de México, por el
periodo 2019 - 2021, solicitado por el Ing. Juan Manuel Leos Ugalde,
Director de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Ecologia.

Es cuanto Sefior Presidente

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Si alguien tiene
comentarios y observaciones en este punto del orden del dia, sino las hay,
le solicito sefior Secretario que tome la aprobacién del punto nimero cinco.

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, quienes estén a favor de la propuesta,
manifiéstenlo, levantando la_mano,. Le informo-sefior Presidente que el
punto nimero cinco de la presente sesion fue aprobado por
unanimidad de votos

& . Portalde Informacién Pdblicz X | lpo AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC X | @ bdo030.pcf
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Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, le solicito que continte con el siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
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Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Estd a su
consideracion integrantes de cabildo este el punto nimero seis de la orden
del dia, tienen algiin comentario puede manifestarlo.

Si no hay mas comentarios le solicito sefior Secretario que tome la
a aprobacién del punto

x Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, quienes estén a favor de la propuesta,
manifiéstenlo levantando la mano. Le informo sefior Presidente que el
punto nimero seis de la presente sesion fue aprobado por unanimidad
de votos.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, continte con el siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto Sefior Presidente. El punto numero siete corresponde a
Presentacion, discusion y en su caso aprobacién del Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal 2019 de Coyotepec, Estado de México, solicitado porla C
Maria Eugenia Ramirez Navarrete, Tesorera Municipal

Es cuanto Sefior Presidente.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracia
Secretario, esta a su consideracion este punto nimero siete, si alguien Jii
tiene alguna observacion o comentario. Tiene la palabra la C Ocmam,cum;o
Urbina Martinez, Sindico Municipal.

C. Guadalupe Urbina Martinez, Sindico Municipal: Gracias Sefior
Presidente, en la calidad de Presidenta de la Comision Edilicia de
Hacienda Municipal, y con los compafieros integrantes de la misma, el
Secretario, el C. Mario Donis Lépez, Primer Regidor, y los integrantes; el C
Héctor Damian ;Lopez, Jercer -Regidors 1a /G Griselda Flores Pineda,
Séptima Regidora, el C. Luis Leonel Pineda Paz, Décimo Regidor, hacer
extensivo y entregar de manera oficial las actas de la sesioén extraordinaria,
primera, segunda y tercera que fueran convocadas con caracter de urgente
a propésito de conocer a detalle el presupuesto. Sin embargo, dadas las
condiciones o el tiempo, las circunstancias que se dieron en la misma, la
Comisién Edilicia dictaminadora no puede llegar a un detalle de que pueda
pasar, se tuvo que conocer aqui propiamente el presupuesto y la misma se
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|
efedo de constancia se tiene que entregar la misma para la integracién del ’
Actz. Es cuanto Presidente.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Se entrega las
+ Actzes de las Sesiones de la Comisién de Hacienda Municipal al Secretario
— del Ayuntamiento, para que las integre al punto numero siete de la
presente. Tiene la palabra el C. Mario Donis Lopez, Primer Regidor.

C. Nario Donis Lopez, Primer Regidor: Gracias, para reforzar lo que dice

la Presidente de la Comisién Edilicia de Hacienda Municipal, hay algunas
partdas de las que realmente desconocemos el presupuesto, no nos dio S\,y\
tierrpo de andlisis, y pues decir que esta vertido en esas Actas, realmente/ |
fue de ultima hora, que quede bien claro en esta Sesion, que n:m,uzmk ,
situacion ajena a esto, debe haber responsables. Es cuanto sefior(
Presidente N

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Quiero manifestar
en el presente punto, agradecer a los integrantes de la Comision de
Hacienda Municipal el haber estado revisando este Ejercicio Fiscal 2019,
de Coyotepec, efectivamente no a detalle, pero el dia de ayer le dedicamos
los integrantes de Cabildo tiempo para revision, aparte ya se habia
revisado en la Comision de Hacienda Municipal, y hoy le hemos dedicamos
unas dos o tres horas, con la finalidad de tener la mayor claridad posible,
para poder conformar el Presupuesto de este Ejercicio 2019. En lo
particular, quiero mencionar que hay situaciones que se debe revisar; sin
embargo, en términos generales si estamos cumpliendo con lo solicitado
por el OSFEM Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México, con
base en el sistema correspondiente para remitir la informacién; reconozco
que nos falté revisar en lo especifico, pero en términos generales se
observan los ingresos de recursos propios del Ayuntamiento, los egresos,
los diferentes capitulos. Nos falté ir mas a detalle, que esto nos sirva como
antecedente para el proximo ejercicio. Tiene la palabra la C. Guadalupe
Urbina Martinez, Sindico Municipal.
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C. Guadalupe Urbina Martinez, Sindico Municipal: Gracias, comparfieros
Ediles, coincido plenamente con lo mencionado por el Presidente, en
cuanto a que el esfuerzo que se hizo fueron momentos extenuantes, pero
al final se termind de hacer el presupuesto; sin embargo, que quede coma
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tesitura los titulares de las unidades que conforman la Administracion
Publica. Fueron reiterativas las llamadas a la Tesorera Municipal para que
nos proporcionara la informacién. Se ha visto que usted maneja la
informacién de manera transparente, pero este mensaje no ha terminado N

de ser entendido por parte de las dependencias ejecutoras. Considero que W\
este sea el Unico caso, en cuanto a que las Comisiones Edilicias integradas ™
x no tenemos el &nimo de ser jueces o verdugos que estan al pendiente de lo
que hacen los comparieros, todos los aqui presentes entendemos que nos
debemos a la gente que votdé por nosotros. En estos momentos todos
somos ya un Cabildo integrado sin haber posiciones de otro tipo o de otra
naturaleza, por ende, el llamado para invitar a los comparieros de las areas(’
para que nos proporcionen la informacion y podamos dar los mejores |
resultados a la ciudadania de Coyotepec, valga esta pequefia reflexion, si Q
asi se quiere ver, que sirva como un exhorto a los titulares, que quede este
como unico precedente donde se les pide la informacién no por capricho,

es por un mandato de ley y las Comisiones Edilicias con el reglamento que

ya acabamos de aprobar aqui, tienen la finalidad de poder coadyuvar de la
mejor manera a la Administracion Publica, entiéndase, las Areas
Administrativas porque este érgano colegiado es un ¢rgano de Cabildo
para la redireccion, pero quien ejecuta son los comparieros administrativos K
Un respetuoso exhorto a la sefiora Tesorera para que se evite este tipo de
situaciones y puedan darse de la mejor forma, los mejores resultados a la
poblacion de nuestro Municipio.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias Sindico,,
abundando en la informacion, lo que compete a mis funciones, mi
compromiso es que los trabajos que se presenten aqui en puntos del orden
del dia de las sesiones de Cabildo estén en tiempo y forma, yo sé que es
mucha la informacion que se ha revisado y me compete a mi que todo esté
también en tiempofmi;compfomisoreszpresichatcallas difefentes areas, a
las diferentes direcciones, para que esto no suceda, sobre todo, en estos
puntos que son de mucha informacién y que ademas son cuestiones
técnicas, son cuestiones de numeros que no todos conocemos, que no "\
tenemos la obligacion de saber, pero si que nos aclaren, eso es
importante. Aqui somos de diferentes profesiones y los nimeros tienen que
ser claros. Mi compromiso es pedir a las diferentes areas su compromiso y
me sumo al exhorto que hizo la Sindico para que no nada mas esta v las
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le solicito al Secretario del Cabildo que tome la votacion respectiva de este
punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefor Presidente, quienes estén a favor de la propuesta que consiste
+ Y en el Presupuesto de Egresos por un monto de $153,095,676.10 M.N., del
\ Presupuesto de Ingresos por la cantidad de $153,095,676.10 M.N., asi
como del Programa Anual de Obras, todos del Ejercicio Fiscal 2019 del
Municipio de Coyotepec, de acuerdo a las caratulas que entrego la C
Maria Eugenia Ramirez Navarrete, Tesorera Municipal, y que se adjuntan a
la presente acta, solicito atentamente manifiéstenlo levantando la mano. Le
informo sefior Presidente que el punto fue aprobado por unanimidad de
votos.

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, le solicito que continte con el siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto Sefor Presidente, el punto nimero ocho corresponde a
presentacion, discusion y en su caso, aprobacion de la Convocatoria para
la Eleccién de Autoridades Auxiliares, Delegados y COPACIS, solicitado
por la C. Griselda Flores Pineda, Séptima Regidora y Secretaria de la
Comision Edilicia de Participacion Ciudadana. Es cuanto sefior Presidente

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, quien tenga algin comentario u observacion a este punto del
orden del dia. Tiene la voz la C. Nora Solano Cristobal, Octava Regidora

C. Nora Solano Cristébal, Octava Regidora: Comparieros buenos dias, !
con el animo de tener un ambiente democratico en nuestro Municipio es| ﬂ)
como se lleva a cabo la emisién de esta convocatoria para la eleccion de
COPACIS y Delegados, en el Municipio de Coyotepec, agradecer a todos y
cada uno de ustedes su contribucién, su aportacion, su tiempo y todo mmj. "
animo, se emitié en esta convocatoria que sera dada a conocer en unos | /
dias a la poblacién de nuestro municipio, de igual forma comentarles que a //a
fin de esclarecer mas esta votacion, el Ayuntamiento ha firmado un (vﬁ
convenio de colaboracién con el Instituto Electoral del Estado de México,/\
para que ellos puedan coadyuvar en este ejercicio democratico, mﬂmiow).
también atendiendo a las solicitudes que ellos nos han hecho saber y que, |
estan vertidos en la convocatoria y sus anexos y de igual forma, agradecer //
N\
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el animo del Presidente Municipal por querer hacer de este ejercicio, un
ejercicio que se vuelva un parte aguas en este Municipio, puesto que hoy
no Unicamente nos estamos limitando como autoridad municipal, sino que
de igual forma estamos contemolandn la narfirinaciAn  de e
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esta Comision Edilicia de Participacion Ciudadana que ha trabajado
intensamente. A lo mejor en el punto anterior nos falté mas tiempo, ustedes

si lo hicieron con tiempo, eso se les aplaude, ademas creo que con esta
convocatoria para la seleccion de los Comités de Participacion Ciudadana,

como decia la Regidora, esperemos que verdaderamente sea un
parteaguas; que tengamos gran votacion y que nuestra participacion sea

x neutral, para que eliminemos y desterremos lo que generalmente se venia
haciendo, donde desde el Ayuntamiento se seleccionaba a los que iban a

ser COPACIS para servirles a sus propios intereses, creo que esto se ¢
tiene que aperturar a la ciudadania y que los diferentes barrios elijan por >
quién verdaderamente creen y que integren como Autoridad Auxiliar en el A
Ayuntamiento, a través de esta figura de la Comisién de Participacion YW\Y
Ciudadana, entonces creo que el trabajo que han hecho es importante y

aun hay trabajo por hacer, desde la instalacién de urnas hasta el llamado a*

la poblacion para que vote. Hay un promedio anterior de votantes de 300 a
400 personas, esperemos que ahora haya una votacion mas amplia, que ™
nuestra gente se sienta con ganas de participar. Cuando hay transparencia |
y cuando no hay el vicio de que se elija a quien conviene al Ayuntamiento
en turno. Creo que esto nos ayudara a que la ciudadania vea que nosotros
no estamos metiendo las manos, practicamente. Felicito a la Comision de
Participacion Ciudadana, nos falta todavia pasar la prueba el dia que se
elija a las Autoridades Auxiliares.

Esta a su consideracién el punto numero ocho, si alguien tiene algun
comentario puede manifestarlo

si'no hay mas comentarios en el punto nimero ocho, le pido sefior
Secretario que tome la aprobacion del punto

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto. sefioy; Jresiiapie i guenss sesie falRiodfy/a Propuesta
manifiéstenlo levahtando la mano. Le informo sefior Presidente que el
punto nimero ocho de la presente sesion fue aprobado por unanimidad

de votos.
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Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, proceda al deshago del siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
qusto Sefior Presidente Fl_niuntn _niimarn nuava ecarracnandn A
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Recursos, Programas, asi como Participaciones y Aportaciones en los
diferentes niveles de Gobierno, en términos del Articulo 128 Fraccién Il de
la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, solicitado
+ por la C. Claudia Paola Martinez Sanchez, Directora del Instituto Municipal
- : de la Mujer;

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Esta a su
consideracion el punto nimero nueve, si alguien tiene algun comentario
puede manifestarlo

m_:o:m<3um83m2m:0wm:m_ucz”o:oim.‘o:cﬂm,,muao mmmoﬁ% ﬁ V
Secretario que tome la aprobacion del punto. \H/

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, quienes estén a favor de la propuesta
manifiéstenlo levantando la mano. Le informo sefior Presidente que el
punto numero nueve de la presente sesién fue aprobado por
unanimidad de votos

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario le pido que continlie con el siguiente punto del orden del dia.

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, el punto nimero diez corresponde a >mc30m/ |

Generales.
S|

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior T=
Secretario, no hubo registro de Asuntos Generales, por lo que le pido que !
proceda al deshago del siguiente punto del orden del dia

Profesor Marcelo Mireles Ortega, Secretario del Ayuntamiento: Con
gusto sefior Presidente, procedo a desahogar el punto numero once del
orden del dia que corresponde ala clausira de‘la sesion:

& . Portalde Informacién Pdblicz X | lpo AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC X | @ bdo030.pcf

Dr. Sergio Anguiano Meléndez, Presidente Municipal: Gracias sefior
Secretario, siendo las diez horas con treinta y tres minutos del dia
veintidés de febrero de dos mil diecinueve, doy por clausurada la
Séptima Sesion Ordinaria de Cabildo-del H. Ay
Estado de México & .
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El 22 de abril del afio en curso se di6 el inicio
de trabajos de iluminacién con el cambio de
2500 lamparas Leds de nuestro municipio. El
sitio de reunién fue en el puente de la entrada a
las animas en donde estuvo presente el
Presidente Municipal el C. Sergio Anguiano
Meléndez acompafiado de la Presidenta del
Sistema Municipal DIF, la C. Olga Cristdbal
Aguilar y el honorable Cabildo.

El presidente di6 unas palabras y hubo una
demostracion de el cambio de las luminarias.





image1.png
i Analisis de datos proporcionados para a solicitud - Google Chrome -

@ saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/267036.page Q

Tnidem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Gilberto Mufiiz Jiménez @ inicio @ salir [vCEAYT35M]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
00285/COYOTEP/IPI2019/TSP/0001 2610612019 Ll',ICNSSk\@gS; 03/07/2019 00285/COYOTEP/IP/2019/RSPI0001T

AC Aclaracion  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muni
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980





image2.png
i1 Adjuntar archivo e Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome.

@ saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/267036.page

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

T i e el Sl P et
Infeem SATYMEX

Bienvenido: Luis Gilberto Mufiiz Jiménez @ inicio @ salir [vCEAYT35M]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00285/COYOTEP/IP/2019
Folio Recurso de Revision: 06182/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
I Nombre del Archivo

Comentarios
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
[ NombredelArchivo [  Comentaios | Fecha |
[[Frcervade lon o eascieapo____ JADJUNTO RESPUESTAALASOLICITUD _______ [76/09/2019 |

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980





